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Villeta, Cund., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

Proceso DIVISORIO 

Demandante CARMEN RUBIELA ESPITIA CAMACHO Y 

OTROS   

Demandado JAIME ESPITIA DIAZ 

Radicación 2018-00277-03 

Decisión Pone dictamen a disposición de las partes 

 

Permanezca el dictamen pericial en Secretaría, a disposición de las 

partes, por el término señalado en el artículo 231 del C.G.P., para los 

pertinentes fines legales. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para prose-

guir el pertinente trámite.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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